
6uatemala, 30 de abril de 2020

Llcenc¡ada

Diana walesla Florent¡no cuevas de Mazar¡egos

D¡reatora General

D¡rección General Admlristrativa

M¡n¡ster¡o de Energía Y M¡nas

su DesPacho

señora Directora:

lle conform¡dad con el Acuerdo Gubernátivo Número 05-2020' se Declara el estado d€ Calamidad Pública en todo el

t*rritorio nacional como conse'uencia d;;oL"""iLtn"" ot la organhación Mu¡dial de la salud de la epidemia de

coronavifuscovlD-lgcomoemergenc|adesa|udpúb|icadeimportánc¡ainternacionaIyde|P|anparalaPrevenclon,
contención y Respuesta 

" 
tasos d" coron"ui*' {cov;D-lg)en Guatemala delMinister¡o de sal!¡d Pública y As¡stencia social'

Esta blec¡endo el pl¿zo por 30 días a part¡rdel 5 de marzo deláño 2o2o' elcualfue Gtificado con el Decreto Número 8_

lózo, a"t .ongr"ro u" t. República de Guatemala de fecha 20 de Merzo del 2020'

N¡ed¡ante Acuerdo Gubernativo 07-2020 se prórroga pof treinta días más el pla¿o-de vigencia del Estado de Cálam¡dad

Pública, conten¡do en el o"tt"to euuu|"n"tiuo'l'lo s-:ozo' de fecha s de mar¿o de 2o2o' ratificado por el Decreto ñúmero

tlo. g-zozo aut congr.ro de la República' de fecha 31de m¿rzo de 2020'

ydecohformidad coñ las disposrciones presidenciales en casode calamidad públ¡ca yórdenes para elestricto c!mplimiento

de fecha 16 de Mar¿o det Zozo, y sus moaificaciones y ampliaciones de fecha 21 de ñarzo del 2020 se establecen

prohibic¡ones entre ellas:

1, Se suspenden las labores y ¿ctividades en las distintas dependencias del Estado' asícomo en €l Sector Privado por el

tiempo estáblec¡do y señalado anterlormenrc'

Ose ex.eptúan de l" presente suspeñsión:

a. Presidenciá d€ la República y Gabinete de Gobierño' así como el personal que determinen cada una de las

¿utoridades superiores de las entidades públicas

conforme a Memorándum Ds-MEM-ApM-0o5,202o, de fecha 22 de marzo del 2020, el Min¡stro de Ene'gia y M¡nas eñ

atención a las d¡sposicion", p|."'id"nti"te' 
"mitu 

las disposiciones internas que debeÉn ser acat¿das portodo el personal

que integra esta Inst¡tución

En los humerales 4, 5, y 6 se estaDlece que se debe reduclr al máximo la asistenciá de p€rsonal' que se informe al personal

que deb€ estar disponibtu 
"n "t 

rtogut"t p"i" 
"iunder 

cualquier eventualidad' y permitir eltrabajo desde casa facilitando

los Insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestac¡ón de seNicios técnicosy profesionales con aarSo alrenglón presupuestaflo

029 ,,otras aemuíerac¡ones de personaltemporal,,, pactadas eñtre los distintos contretistas v el Ministerio de Fnergía y



por lo que bs act¡v¡dades realizádas conforme a lo estipulado en el contrato Número Ac-10+2020 de ptestac¡ón de

se?lcloi prú€f'ionotf5, fue ron real¡zadas conforme las d isposiclones anteriores, por lo q ue las mis mas se realizaron tá nto

en l6s Instalaciones del Ministerio de Energia y N4inas, aslcomo fuera de éllas

por este med¡o me dirijo a usted con el propósito de dar cumpllm¡ento a la cláusula Octáv¿ del Contrato Número AC'109-

2020, celebrado entre la DlREcclÓN GENERAT ADMINISTRATIVA del lvl¡nisterio de Energía y Mlnas y mi persoñá para lá

prestación de servicios PROFES¡ONqLES bajo el renglón 029, me perm¡to presenta. el tnforñe Mensual de activ¡dades

desarrolladas en elperíododel 01 al30deAbfl de 2020.

Se detatan A€tiv¡dades a condÍuaclónt (debe detallar las actlvldades realkadG, sidnprc f€lac¡oradas con los téminos

de fefur€nda €statlecidos en rt contratol

AREA ADMINISTRATIVA

2. EXPEDIENTE:DGE-091-2019

PROV€,r-2020

3. EXPEDIENrc:DGE-12&2019

PROV-85-2020

4. EXPEDIENTE: DGE-103-2019

PROV-83-2020

5. EXPEDIENTEDGE.215.2O14-

DtcfAMEN 12+l¡¡-2020

1. EXP€DIENTE: DGE-119-2019

ov-842020

6, SIN NUMERO DE EXPEOIENTE

cTAMEN-12811-2020

'!t t-
i tq'

7. INCIDENTE DE REINSTALACION NO. 01113-2020-014!6

oFtcto No. s0-2020luAJ/MEOG/SGSI-

8. INCIDEN]E DE REINSTAIACION NO. OLr73-202041476

oFlclo No. 5+202o/UAllMEoc/sgsl

9. lNcfDENlE DE REIñSfALAcloN No. 91773-2O2O4L416

oFlclo No, 60-2020/UAJ/MEoc/sgsl

10. REM'sION DE ÉXPEDIENTES VARIOS A SECRETARIA

oFlcro No. 62-202olUAl/M goG/sgsl



DIIIGENCIAS JUDICIATES

CONÍESTACION DE DEMANDA COI|TENCIOSO ADMI SIRATIVO

1. 01011-2020-m311
SAI-A PRIMERA OE LO CONTENCIOSO ADMI¡¡ISTRATIVO

oFldAL: SEGUNDo

2. 01145.2019-0913
SATA QUINTA DE tO CONTENCIOSO ADMINISTRAT¡VO

oFlClALi SEGUNDo

3. 01145-20194415
SAIA QUINTA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

OF¡CIATTERCERO

OFREOMIENTO DE PRU€BA

1. 01145.2019-241 0F.2DO. SALA QUINfA
2. 01190-2019-161 0F. 3RO. SALA SEnA
3. 01145-2019-265 0F.1RO. SALA OUINfA

INTERPOSICION DE RECURSO DE APEI.ACION

1. lNCloENl! OÉ REINSTAIACION No. O1!7}2O2O4I4L6
coN FU CIO COLEcIlvo N o. oIL73-2oL5476 J2

Atentamente,

vo.Bo. Lic.

Jefe U de Asesoríe luídica
Ministerlo de Energía y M¡nas


